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1. INTRODUCCIÓN 

El propósito original del proyecto OMARCOST podría sintetizarse como la 
implementación de una estrategia para la sostenibilidad ambiental marina del territorio 
transfronterizo, con los actores adecuados de cada región, donde se plantearán 
propuestas de control y seguimiento de la calidad ambiental marina y la identificación de 
indicadores, complementado con la capacitación de técnicos ambientales en 
metodologías innovadoras y novedosas. 
 

Por tanto, este proyecto es de carácter directo debido a su pretensión de 
proporcionar soluciones concretas a  problemáticas específicas, identificadas a través de 
diagnósticos previos en grupos de trabajo multilaterales y se enmarca en el objetivo 
operativo 2 del Área de Cooperación Territorial del Atlántico del Programa POCTEFEX: 
promocionar la sostenibilidad ambiental del territorio transfronterizo, con el objetivo 
general de definir e implementar una estrategia para la sostenibilidad ambiental de las 
zonas litorales de interés ambiental, recreativo y productivo del territorio transfronterizo a 
través de una gestión integrada preventiva sectorial del medio litoral y de su valorización 
socioeconómica. Todo ello a través de la ejecución de una serie de actividades 
estructuradas a su vez en acciones de investigación más concretas. 

 
 En este marco de actuación, el Instituto Español de Oceanografía (IEO) es el 
beneficiario responsable de la actividad 2, denominada como “Identificación de 
indicadores del estado ecológico de zonas litorales de interés ambiental, recreativo y 
productivo”. Dicha actividad está organizada a su vez en tres acciones que son:  

- Acción 1: Tipificación de zonas litorales de interés ambiental, recreativo y 
productivo para establecer unidades de gestión ambiental.  

- Acción 2: Aplicación del enfoque ecosistémico para la determinación de 
indicadores en la evaluación ambiental de zonas litorales. 

- Acción 3: Análisis multicriterio para el establecimiento del estado ambiental de las 
zonas litorales. 

Las dos primeras acciones generarán el conocimiento base, junto al existente en la 
bibliografía, para llevar a cabo el análisis de la acción 3, requiriendo éstas de un volumen 
de trabajo en el medio realizado a través de campañas de muestreo como la que nos 
ocupa. 
 

En este sentido, el establecimiento de unas pautas de gestión y control de los 
recursos para un desarrollo sostenible, requiere de la tipificación y valoración de cada una 
de las zonas en base a la información disponible en cuanto a sus valores naturales y 
socioeconómicos. Así, se procederá a la identificación y análisis de las zonas litorales 
previstas en cada región, incluyendo el análisis de la información existente y de los 
diversos estudios realizados en estas áreas relacionados con sus comunidades y tipos de 
hábitats, estado de conservación de los mismos, superficies ocupadas, tipo e intensidad 
de los usos desarrollados en éstas, caracterización e intensidad de los impactos 
existentes, etc. 
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La materialización del objetivo propuesto se realizará a partir de la caracterización y 
diagnóstico del medio costero, concretamente de los tramos de litoral elegidos, mediante 
los datos e informaciones existentes y/o la toma de datos en los casos en que sea 
necesario. Si bien, el análisis se llevará a cabo por “tramos”, definidos por unidades 
fisiográficas y/o administrativas, y en cada uno de ellos se identificarán las unidades de 
gestión o ambientales que serán objeto de caracterización, diagnóstico y propuestas de 
actuación. 

 
Para la caracterización y propuesta de indicadores ambientales se identificarán y 

jerarquizarán atendiendo a un enfoque ecosistémico, tanto las fortalezas como las 
debilidades de cada uno de los tramos litorales analizados, a partir de lo cual se 
seleccionarán las principales variables que compongan el sistema de indicadores. Los 
requisitos que deben tener los indicadores seleccionados serán: ser medibles tanto 
cualitativa como cuantitativamente, comprensibles, fáciles de usar e interrelacionar, tener 
dimensión espacial y temporal, ser objetivos sensibles a los cambios, y permitir el 
diagnóstico y pronóstico en función de la detección de situaciones de alerta ambiental. 

 
El modelo adoptado incorporará los subsistemas ambiental, social y económico. 

Asimismo, los indicadores preliminares seleccionados se dividirán en: indicadores 
generales, que estarán agrupados por variables o grandes temas; indicadores cuya 
unidad de análisis es la unidad ambiental, y se agruparán por procesos; e indicadores 
específicos, por lugares de mayor biodiversidad. Como norma general se propondrán 
indicadores de calidad ambiental que puedan ser implementados en sistemas operativos 
de información geográfica (SIG), permitiendo un seguimiento adecuado a través de este 
tipo de herramientas de gestión de la información. 

 

Una vez desarrollada esta parte del proceso, se seleccionarán coeficientes de 
ponderación para cada indicador de calidad ambiental, de modo que se otorgue un mayor 
o menor peso específico dependiendo de la importancia que pueda tener en lo que 
respecta a establecer el estado ambiental final del tramo litoral analizado. Para ello, se 
realizará un listado preliminar de criterios de prioridad, propuesto, discutido y validado por 
un taller de expertos en la gestión de las zonas objeto de estudio. Así, se obtendrá un 
listado final de criterios, la definición conceptual de cada uno y el enfoque de prioridad de 
las áreas de las zonas de gestión. Se establecerá un sistema de puntuación que permita 
valorar cada uno de los indicadores propuestos dependiendo de las condiciones propias 
encontradas en cada zona. 

 
Los resultados de la valoración realizada por los  expertos serán estandarizados y 

sometidos a Análisis Multicriterio (AMC) por medio del análisis espacial con la ayuda de 
distintas herramientas SIG. Las capas de información iniciales corresponderán a las 
bases de datos de cada criterio y el resultado del AMC será la generación de los mapas y 
las bases de datos que determinen el estado ambiental de las zonas litorales. 

 

El trabajo a realizar en Canarias por el personal del IEO se centra principalmente 
en el litoral de las islas de Fuerteventura y El Hierro, siendo el investigador responsable la 
Dra. Mª Teresa García Santamaría (Centro Oceanográfico de Canarias). 
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2. OBJETIVOS 

El objetivo general del proyecto puede definirse como el fomento de la 
sostenibilidad ambiental de las zonas litorales, incorporando enfoques ecosistémicos y 
análisis multicriterio a la gestión y desarrollo integrado del sistema litoral y al crecimiento 
de los sectores dinamizadores de ese entorno, instrumentalizando soluciones a la 
problemática derivada del crecimiento socioeconómico con el fin de armonizar el 
desarrollo socioeconómico con conservación de ecosistemas y recursos costeros. 

 

La campaña FUERTEVENTURA 1305 desarrollada entre los días 21 y 31 de mayo 
de 2013 en las costas de la Isla de Fuerteventura objeto de este informe, podría 
caracterizarse por el elevado número de objetivos a desarrollar y por la disparidad 
existente entre ellos en cuanto a los aspectos a tratar. Este marco de trabajo se deriva del 
amplio espectro de campos de conocimiento implicados a la hora de abordar y dar 
respuesta a la problemática y necesidades de investigación, para la búsqueda de 
indicadores del estado ambiental planteados en el proyecto. 

 

Así, los objetivos específicos de esta campaña podrían resumirse a grandes rasgos 
en los relacionados, por una parte, con el análisis de la biodiversidad y estado de 
conservación de especies y comunidades litorales; y por otra, los concernientes al estudio 
del impacto ambiental generado por las actividades antropogénicas. En concreto: 

- Análisis del estado de conservación de las poblaciones intermareales de la lapa 
majorera (Patella candei d’Orbigny 1840), especie incluida en el Catálogo Nacional 
de Especies Amenazadas como en peligro de extinción. 

- Estudio de las poblaciones del alga Cystoseira abies-marina (S.G. Gmelin) C. 
Agardh 1820, catalogada con la categoría “de interés para los ecosistemas 
canarios” por el Catálogo Canario de Especies Protegidas y objeto de seguimiento 
en el Programa de Seguimiento de Especies Amenazadas (SEGA) realizado por la 
Viceconsejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma Canaria. 

- Establecimiento de una red de estaciones fijas de muestreo para el seguimiento 
ecológico y análisis del estado de conservación del Sebadal (praderas formadas 
por la fanerógama marina Cymodosea nodosa (Ucria) Ascherson). 

- Caracterización del litoral en base al impacto generado por el acúmulo de basuras 
marinas. 

- Cartografiado de los fondeaderos habituales de embarcaciones y estimación del 
impacto que generan sobre los fondos y las comunidades marinas afectadas. 

 

3. ZONA DE TRABAJO 

 

Las estaciones de muestreo de la campaña FUERTEVENTURA 1305 se 
distribuyeron por todo el litoral de la Isla de Fuerteventura. Dichas localizaciones se 
pueden distinguir en base a si fueron preestablecidas de antemano a partir de la 
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información existente de investigaciones realizadas con anterioridad o información propia 
del grupo de trabajo, como en el caso del estudio de la lapa majorera, el alga del género 
Cystoseira o los sebadales, frente a las estaciones de trabajo distribuidas por toda la 
costa para el estudio relacionado con las basuras y la localización de los fondeaderos 
existentes en toda la isla, sobre los que no se disponía de antecedentes sobre estos 
aspectos. En el apartado de material y métodos se detallan y representan las estaciones 
para cada una de las acciones llevadas a cabo 

 

4. MATERIAL Y MÉTODOS 

4.1. Patella candei 
 

Los muestreos para el análisis del estado de conservación de las poblaciones de la 
lapa majorera (Patella candei -figura 1-), molusco gasterópodo incluido en el Catálogo 
Nacional de Especies Amenazadas como en peligro de extinción, se realizaron mediante 
recorridos a pie en la zona intermareal. Esta especie se distribuye en la zona superior del 
eulitoral, en el entorno de la banda formada por el cirrípedo Chthamalus stellatus, que 
marca el límite superior de esta zona en Canarias. 

 

 

 

Figura 1. Ejemplar de lapa majorera. 

 

Los estudios previos de esta lapa en Fuerteventura se centraron principalmente en 
el intento de censar la población existente para todo el litoral de la isla. Este tipo de 
metodologías y los datos resultantes no se ajustan fielmente a los propósitos de búsqueda 
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de indicadores de este proyecto, como consecuencia de las dificultades que presentan la 
realización de los censos poblacionales totales, su actualización y replicabilidad temporal. 
Por ello, se ha optado por emplear la información propia existente y la metodología 
desarrollada durante años de seguimiento de las poblaciones de los moluscos del género 
Patella en Canarias por parte del equipo participante en estos trabajos, basada 
principalmente en el estudio de esta especie en localidades seleccionadas por su 
idoneidad como estaciones fijas, que se representan en la figura 2, donde se evaluará el 
estado de estas poblaciones a través del tiempo. 

 

 

Figura 2. Situación de las estaciones muestreadas. 

 

 En cada una de estas estaciones el método de muestreo empleado fue el que se 
describe a continuación: 

Se llevaron a cabo censos en la zona intermareal de localidades en las que se 
había trabajado con esta metodología en 2011, realizando búsquedas a pie durante la 
bajamar en tramos de costa con sustrato apropiado de 0,5 km de longitud en cada 
estación. Estos tramos se subdividieron a su vez en transectos de 100 m de longitud 
mediante el uso de un GPS, que constituyeron las unidades muestrales replicadas. Para 
cada uno de los ejemplares se registró la talla en milímetros medida con un calibrador, 
tomando como talla la longitud del eje mayor de la concha (figura 3). Estas medidas se 
realizan in situ, sin desprender las lapas del sustrato para interferir lo menos posible en 
sus poblaciones. La elección de este método de muestreo, con una superficie de 
replicación tan amplia, en lugar de los transectos o los bastidores ampliamente usados en 
este tipo de trabajos, estuvo condicionada principalmente por las densidades bajísimas 
que presenta la especie y la alta dispersión espacial de los ejemplares. 
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Figura 3. Obtención de la talla de las lapas durante la realización de los transectos de muestreo. 

 

4.2. Cystoseira abies-marina  
 

Los trabajos relativos al análisis de la evolución y estado de conservación de las 
poblaciones del alga Cystoseira abies-marina, incluida en el Catálogo Canario de 
Especies Protegidas, con la categoría “de interés para los ecosistemas canarios”, se 
realizaron mediante recorridos a pie en la zona intermareal. Esta especie de 
hemifaneroficea se desarrolla desde la parte inferior de la zona eulitoral hasta el sublitoral 
alcanzando en ocasiones profundidades superiores a los 10 m. Se distribuye por el litoral 
de todas las islas del archipiélago canario, ocupando los sustratos rocosos de localidades 
con un nivel alto de hidrodinamismo, donde forma una banda continua característica que 
marca el límite inferior de mareas (figura 4). Asímismo, presenta un ciclo morfológico 
estacional que supone la sustitución anual de sus ramas en los meses de verano y otoño, 
formando arribazones importantes en las costas, pero se le considera perenne puesto que 
su cauloide rampante le sirve de fijación permanece adherido al sustrato. 

 

 La evolución de las poblaciones de esta alga presenta una tendencia de fuerte 
regresión a partir de mediados de la década de los 90, llegando incluso a enrarecerse en 
lugares donde ocupaba grandes extensiones desde la zona intermareal hasta el 
submareal. Dicha regresión se achaca tanto al efecto de los impactos antropogénicos 
debidos a la transformación del litoral, como al efecto del calentamiento de las aguas 
experimentado en este tiempo, al ser considerada una especie de afinidades templadas. 
Por esta razón se le considera una especie interesante para su utilización como 
indicadora de la evolución ambiental del litoral de Canarias. Además, desde la década de 
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los 80 ha sido objeto de numerosos trabajos en la región, si bien han primado los estudios 
sobre taxonomía, fenología o los de análisis poblacionales desarrollados en localidades 
concretas, hasta el desarrollo de un trabajo en el año 2008 incluido en el SEGA dirigido al 
cartografiado de sus poblaciones en todas las islas y el muestreo ecológico en algunas 
localidades seleccionadas. 

 
 

Figura 4. Población del alga en el entorno de Punta de Jandía. 

 

Así, a fin de revisar, actualizar y complementar la información recogida en este 
último trabajo, el planteamiento de partida fue muestrear la única estación trabajada 
donde habían detectado su presencia en Fuerteventura (Punta Colorada, UTM: 549491/ 
3108917), y además, visitar otras zonas del litoral donde conocíamos la existencia de 
poblaciones en el pasado, representándose en la figura 5 las localidades visitadas. La 
información recabada con la  metodología de muestreo que se describe a continuación, 
debía servir para implementar una red de estaciones fijas de muestreo con la que analizar 
el estado de conservación y monitorizar la evolución de dichas poblaciones:  

- Metodología basada en la realización de transectos perpendiculares a la costa 
sobre las poblaciones de la especie objetivo, con un mínimo de 5 dependiendo de 
fisiogeografía de la estación y el estado de la población del alga. 

- Registro de parámetros ambientales (tipo de costa, sustrato, inclinación, rugosidad, 
% arena). 

- Toma de fotografías de la distribución del alga en la localidad y sobre otros 
aspectos relevantes 

- Medida del ancho de la banda, si ésta fuera la forma de distribución existente. En 
caso de ser estrecha y muy variable, realización de media con al menos 3 medidas. 

- Medida de la cobertura del alga, en porcentaje estimado a partir de 3-5 muestreos 
por transecto mediante el uso una cuadrícula de 50x50 cm. La cuadrícula tipo 
bastidor de aluminio estuvo subdivida en 25 subcuadrículas de 10 x 10 cm. 
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- Conteo del nº de subcuadrículas en las que aparece el alga, parámetro que se 
usará para obtener otra estima de la abundancia complementaria al % de 
recubrimiento. 

- Medida de la altura del alga en las cuadrículas para cada transecto. 
- Anotación de especies acompañantes con cobertura estimable en las cuadrículas. 

 

 

 
Figura 5. Situación de las estaciones donde se constató la presencia del alga. 

 

4.3. Sebadales  
 

En  Canarias existen 3 especies de fanerógamas marinas: Cymodocea nodosa, 
Halophila decipiens y Nanozostera noltii, si bien sólo las dos primeras están bien 
representadas, siendo C. nodosa la más abundante y a la que se le atribuye mayor valor 
ecológico, al considerarse que forma el ecosistema marino más importante en los fondos 
de sustrato blando de Canarias (figuras 6 y 7). Las praderas de C. nodosa, conocidas 
como sebadales o manchones en Canarias, constituyen el hábitat EUNIS A5.5311 
denominado como Praderas de Cymodocea en la Macaronesia. Además, los sebadales 
forman parte del hábitat 1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua 
marina poco profunda, de la Red Natura 2000, tal y como se describe en el Anexo I de la 
Directiva 92/43/CEE sobre hábitats de interés comunitario. De esta manera, varios 
sebadales del archipiélago están incluidos en dicha Red, como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC). A nivel regional, C. nodosa está incluida en el Catálogo canario de 
especies protegidas, en la categoría de especie “de interés para los ecosistemas 
canarios”. 
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Figura 6. Vista general de un sebadal. 
 

 
 

Figura 7. Pradera dominada por C. nodosa con presencia de Caulerpa prolifera. 
 

Su rango batimétrico se sitúa entre los 2 y 35 metros de profundidad, siendo la 
distribución batimétrica más frecuente entre los 10 y los 20 m. En general, las praderas 
mejor estructuradas, con mayor densidad y altura de haces, se sitúan en bahías o 
ensenadas más abrigadas, al resguardo del oleaje y de las corrientes, siendo más 
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irregulares y laxas en las zonas más expuestas. A medida que aumenta la profundidad, la 
pradera se va haciendo más laxa y C. nodosa es sustituida por las algas verdes Caulerpa 
prolifera y Caulerpa racemosa. Si bien, con frecuencia se observan formando praderas 
mixtas entre estas especies a profundidades variables. A escala regional, las praderas de 
C. nodosa están presentes en todas las islas salvo La Palma y de manera puntual en El 
Hierro, mientras que la cartografía bionómica del MARM (Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino) realizada el año 2005 en esta última isla no confirma dicha 
presencia. Los sebadales de los que se tenía constancia en estas dos islas ocupaban 
fondos en las inmediaciones de sus puertos principales y se han visto afectados por las 
obras de ampliación de estas infraestructuras.  Así pues, únicamente existe certeza de la 
presencia de sebadales en las islas de Lanzarote, Fuerteventura, Gran Canaria, Tenerife 
y La Gomera, y generalmente están localizados a lo largo de las costas semiexpuestas y 
protegidas orientadas al este y  sureste de dichas islas. 
 
 A partir de la información bionómica disponible, basada en la distribución 
presentada en las cartografías del MARM y la aportada por el SEGA) realizadas en los 
años 2005 y 2003 respectivamente, se seleccionaron unas localidades de muestreo 
distribuidas en diferentes tramos de costa. En esta selección representada en la figura 8, 
se tuvo en cuenta el hacerlas coincidir con manchas de sebadal de cierta entidad, a priori 
más estables, puesto que uno de los objetivos era implementar una red de estaciones 
fijas de muestreo válida para programas de seguimiento y monitoreo. 

 
 

 
 
 

Figura 8. Situación de las estaciones muestreadas para el sebadal. 
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En cada una de estas estaciones, la metodología de trabajo desarrollada por un 
equipo de dos buceadores-muestreadores, en profundidades que oscilaron entre los 8 y 
15 m, fue la que se describe a continuación: 
 

- En cada estación se realizan 5 transectos  de 10 m de largo empleando una cinta 
métrica para delimitarlo. Estos se distribuyen a modo de radiales a partir del punto 
inicial seleccionado como localidad, empleando un compás submarino para no 
superponerlos. 

- Inicialmente se registra la fragmentación que presenta el sebadal, como una estima 
visual del área global muestreada, que se complementa con la continuidad de la 
pradera en cada transecto obtenida mediante el % de cobertura estimado sobre el 
transecto. 

- La densidad de pies o haces de plantas se estima mediante el conteo realizado 
empleando un bastidor de 20x20 cm (figura 9), colocado cada 2 m del transecto, lo 
que hacen un total de 25 mediciones por estación. 

- Se mide la altura del sebadal en cm con un total de 10 réplicas por transecto 
realizadas en dos cuadrículas seleccionadas al azar, descartando la inicial y final 
de cada transecto para reforzar la aleatoriedad del muestreo. 

- En cada transecto se anota la riqueza específica de peces y macroinvertebrados, 
realizada por el buceador que sitúa la cinta métrica. 

 

 
 

Figura 9. Emplazamiento de la cuadrícula de muestreo utilizada para medir la densidad del 
sebadal. 

 

Los resultados de trabajos específicos sobre C. nodosa en Canarias muestran que 
parámetros como densidad, altura, crecimiento y biomasa presentan una variación 
estacional regular, cuyos valores medios superiores corresponden al período primavera-
verano y los mínimos al otoño-invierno. Con esta premisa, el planteamiento lógico del plan 
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de muestreo para una estrategia de seguimiento de esta comunidad deberá abarcar al 
menos estos dos periodos, y en el marco de este proyecto se ha planificado una campaña 
de muestreo en diciembre de este mismo año. 
 

4.4. Basuras marinas 
 

La necesidad y justificación de abordar la evaluación de la problemática generada 
por las basuras en el medio marino resulta obvia, si se trata de analizar el estado de 
conservación e implementar planes de seguimiento ambiental. Más aún, cuando en la 
Directiva Marco de Estrategia Marina (2008/56/EC) las basuras marinas se consideran 
específicamente como uno de los factores que pueden afectar negativamente el buen 
estado ambiental marino. Esta directiva requiere del desarrollo de criterios y metodologías 
para evaluar el buen estado ambiental del medio ambiente marino usando basuras 
marinas como uno de sus descriptores concretos: 

 

 Descriptor 10. “Las propiedades y las cantidades de desechos marinos no resultan nocivas para el 
medio litoral y el medio marino”. 

 

En base a este contexto normativo, se define basuras marinas como cualquier 
sólido persistente de origen no natural (manufacturado) que haya sido desechado, 
depositado o abandonado en ambientes marinos y/o costeros. Esta descripción incluye 
aquellos objetos con origen en actividades antropogénicas que llegan al medio marino a 
través de ríos, sistemas de alcantarillado y depuración de aguas o empujados por el 
viento. Por ejemplo, se consideran basuras marinas materiales tales como: plásticos, 
madera, metales, vidrio, goma, telas, papel, incluyendo los derivados de las actividades 
pesqueras. Esta definición no contempla objetos semi-sólidos o viscosos como aceites 
vegetales o minerales, petróleo, parafina y otras sustancias químicas que en ocasiones 
contaminan los mares y costas. 

 

En este sentido, el descriptor de basuras marinas se centra en cantidades, 
tendencias y composición de basuras como método para determinar su efecto sobre el 
medio ambiente marino, en referencia tanto a daños ecológicos, económicos o sociales. 
Se entiende por daño cualquier efecto perjudicial, incluyendo daño ecológico, económico 
y social. Como daño ecológico se define aquel que afecta a individuos de forma negativa, 
impidiéndoles realizar con normalidad alguna de sus funciones o ciclos vitales y cuyos 
efectos se reflejan a nivel poblacional. Como daño económico se define aquel que 
conlleva una disminución de los beneficios asociados a las actividades económicas que 
se desarrollan asociadas a los ecosistemas costeros marinos. Como daño social se 
contempla aquel que causa preocupación o malestar en la sociedad. La condición de 
“límite aceptable” de daño aparejada debe definirse específicamente para los distintos 
compartimentos del medio marino, considerando sus efectos ecológicos y los problemas 
asociados a su degradación. 

 

En Canarias por el momento no se cuenta con información específica sobre estos 
aspectos. Por tanto, en esta primera campaña el principal objetivo fue recorrer todo el 
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perímetro costero posible para localizar las zonas afectadas por arribazones de basura 
(figura 10), clasificando inicialmente de forma cualitativa las estaciones muestreadas en 
base a la presencia y distribución de los deshechos durante el recorrido, mediante una 
clasificación numérica ascendente de 0 a 3. A su vez, cada estación se caracterizaba en 
función del tipo de sustrato y del tipo de basura dominante agrupando ésta en categorías 
en función de su naturaleza (plástico, madera, restos aparejos de pesca, vidrio, metal, 
textil, piche y mixto).  

 

 

 

Figura 10. Situación de las estaciones muestreadas para analizar las basuras marinas. 

 
Además, con la intención de ir avanzando y equiparar el tratamiento de esta 

problemática con otras regiones europeas, se procedió a realizar de forma experimental 
un muestreo más exhaustivo en dos estaciones seleccionadas de las ya trabajadas, 
siguiendo las directrices de un método desarrollado para el área marítima de OSPAR 
(Convención para la Protección del Medio Ambiente Marino del Atlántico del Nordeste) 
durante la primera mitad de la década de 2000. Se trataba, en definitiva, de evaluar las 
posibilidades y necesidades de adaptación de esta metodología a las condiciones 
particulares de nuestra región. Este método emplea dos unidades de muestreo: 

 
- Transecto de 100 metros de longitud en el que se tratan todos los desechos 

marinos. 
- Transecto de 1 km en el que se tratan los objetos mayores de 50 cm. 

 
Se considera el transecto de 100 metros como la unidad de muestra estándar, 

mientras que el muestreo de 1 km es opcional dependiendo de cuestiones prácticas. En 
nuestro caso optamos por realizar el ensayo con el de 100 m con ligeras modificaciones. 
El muestreo conlleva el conteo de todos los objetos encontrados desde el borde del mar 
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hasta la cabecera o final de la playa, identificándolos en base a un catálogo desarrollado 
al efecto. Esta metodología se emplea en las denominadas playas de referencia (figura 
11), con una replicación temporal en la que todos los restos muestreados son recogidos 
con la ayuda de voluntarios y se utilizan puntos de referencia permanentes para 
asegurarse de que es exactamente el mismo lugar muestreado durante las replicaciones 
temporales. En nuestro ensayo seleccionamos dos estaciones con diferente nivel de 
acumulación de basura, registrando el tiempo empleado al identificar in situ los restos 
porque no se procedió a recogerlos. 
 

 
 

 
 

Figura 11. Muestreo de basura en localidades con sustrato formado por callados y arena. 
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4.5. Fondeaderos 
 

El objetivo de esta acción fue el cartografiado de los lugares de fondeo habituales 
de embarcaciones y el análisis del impacto que generan sobre los fondos y las 
comunidades marinas afectadas. Esta cuestión se trata específicamente en la Directiva 
Marco sobre la Estrategia Marina en el descriptor 6 definido como sigue: 

  

“La integridad de los fondos marinos se encuentra en un nivel que garantiza que la estructura y las 
funciones de los ecosistemas están resguardadas y que los ecosistemas bentónicos, en particular, no sufren 
efectos adversos” 

 

En base a las conclusiones de los Grupos de Trabajo organizados por JRC (Joint 
Research Centre) e ICES (International Council for the Exploration of the Sea) para los 
diferentes descriptores incluidos en la DMEM (Directiva Marco sobre la Estrategia 
Marina), y de las consultas a los organismos competentes y convenciones marinas 
regionales, la Comisión Europea publicó la Decisión 2010/477/UE de septiembre de 2010. 
En ella se establecieron los criterios metodológicos de aplicación en relación con el buen 
estado ambiental (BEA). En este sentido, para evaluar la magnitud de los impactos 
producidos por las actividades humanas sobre los sustratos del fondo marino que 
estructuran los hábitats bentónicos, deberían tenerse en cuenta principalmente los 
siguientes criterios:  

 

- Daños físicos en relación con las características del sustrato 

- Estado de la comunidad bentónica 

 

En esta normativa se da especial relevancia a aquellos organismos 
bioconstructores o generadores de hábitats (hábitats biogénicos) que modifican la 
estructura de los fondos marinos, al ser los más sensibles a las perturbaciones físicas y 
desempeñar una serie de funciones que sirven de apoyo a las comunidades bentónicas. 

 

Hasta donde sabemos, en Canarias no se han puesto en marcha actividades 
encaminadas a abordar esta problemática, por lo que en un primer acercamiento se 
procedió a cartografiar los fondeaderos existentes en la isla (figura 12). En cada uno de 
estos lugares se caracterizó el tipo de embarcaciones fondeadas, y además, se realizaron 
inmersiones para determinar el tipo de fondo y las comunidades bentónicas  afectadas, 
definir y estimar el tipo de impacto generado, junto a la descripción del método y los 
materiales empleados para la construcción de los fondeos. 
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Figura 12. Situación de los fondeaderos estudiados. 

 

5. RESULTADOS 

 El nivel de elaboración y análisis de los datos no permiten por el momento 
presentar resultados detallados sobre los diferentes aspectos trabajados durante esta 
campaña. Además, hay acciones de investigación planteadas con replicación temporal del 
muestreo y otras que no pudieron concluirse, por lo que necesitan de la información que 
aportarán los trabajos de la siguiente campaña a realizar en diciembre para obtener 
resultados y conclusiones al respecto. Por tanto, a continuación pasamos a describir los 
resultados de tipo cualitativo más relevantes, que pudieron obtenerse sin la necesidad de 
disponer de una base y análisis estadístico exhaustivo. 
 
5.1. Patella candei  
 
 La tendencia observada sobre la evolución de las poblaciones de esta especie 
protegida sigue siendo negativa, de manera similar a la descrita en los trabajos 
precedentes. En base a la información propia obtenida en el año 2011en las estaciones 
trabajadas, el número de ejemplares fue menor en general, no encontrándose ninguno en 
estaciones como Gran Valle o Valle Corto localizadas en el área natural protegida de Los 
Cuchillos de Vigán, al igual que en La Lajita o Pozo Negro por citar algunas donde sí se 
observaron en 2011. La excepción parece ser la estación situada en Punta del Tigre, un 
lugar frecuentado por campistas en el entorno de Punta de Jandía, donde se obtuvieron 
unos resultados espectaculares al pasar de 32 ejemplares observados en 2011 a los 111 
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encontrados ahora. Esta dinámica poblacional parece apuntar al deficiente 
funcionamiento de las acciones encaminadas a la protección de la especie contempladas 
en la normativa actual, puesto que en estaciones con mayor impacto antropogénico las 
poblaciones se recuperan, y por otra parte, en las localidades a priori mejor conservadas 
al estar situadas en áreas protegidas, éstas desaparecen.   
 
5.2. Cystoseira abies-marina  
 

El estado de la mar durante los días de campaña con bajamares amplias 
disponibles para llevar a cabo los trabajos sobre las poblaciones de este alga, no 
permitieron el muestreo con la metodología descrita en la estación de Punta Colorada 
(figura 13), única localidad estudiada durante los trabajos incluidos en el SEGA del año 
2008 donde encontraron poblaciones de la especie. 

 

 
 

Figura 13. Banda de C. abies-marina en la estación fija de Punta Colorada. 

 
En un trabajo del Departamento de Botánica de la Universidad de La Laguna 

finalizado en el año 1987, dirigido al cartografiado los campos de algas y praderas de 
fanerógamas marinas del piso infralitoral del archipiélago canario, no citan Cystoseira 
abies-marina para la isla de Fuerteventura. En este mismo sentido hay unos pocos 
registros que figuran en las colecciones de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria, realizados a finales de la década de los 90. Se trata al parecer, a la  vista de 
estos resultados, de una especie rara en el litoral de Fuerteventura. 

 
Aún cuando el objetivo de nuestros trabajos no era la cartografía de poblaciones, 

teníamos constancia de haber observado esta alga en algunos puntos del litoral de 
Fuerteventura no descritos en trabajos anteriores, constatando su presencia en tres 
localidades sin información previa: Punta del Tigre, Roque del Moro y en el entorno de la 
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Playa de la Solapa (figura 14). Estos resultados vienen a confirmar la necesidad de 
profundizar en el conocimiento relativo a las cartografías bionómicas y la actualización de 
la información existente sobre estas especies, que nos permitan comprender mejor la 
dinámica de sus poblaciones, a fin de mejorar su uso como especies indicadoras. 
 

 
 

Figura 14. Población localizada en el entorno de la Playa de la Solapa. 

 
5.3. Sebadales 
 

En los resultados obtenidos en el estudio del sebadal, cuyo principal objetivo 
propuesto para esta campaña era el establecimiento de una red de estaciones fijas de 
muestreo válida para programas de seguimiento y monitoreo temporal, puede decirse que 
se obtuvo un porcentaje de éxito del 50%. Esto se debe a que sólo en tres de las 
estaciones seleccionadas se encontró sebadal y pudo llevarse a cabo el muestreo de esta 
comunidad, mientras que en el entorno de las tres restantes no se encontró sebadal, aún 
cuando las cartografías bionómicas manejadas para su selección sí contemplaban su 
existencia (figura 15). Las estaciones fijas establecidas fueron las siguientes: 

 
Localidad Situación Fecha Profundidad 

Gran Tarajal 28º12’26,2’’N/14º1’6,2’’O 24/05/2013 8-10 
Ginijinamar 28º11’52,6’’N/14º4’25,9’’O 24/05/2013 8-10 
Playa de Esquinzo 28º3’38,4’’N/14º18’32,3’’O 24/05/2013 10-12 

 
De las tres estaciones, la que presentaba el sebadal en peor estado de 

conservación fue Ginijinamar, con una pradera muy fragmentada, menores densidades y 
altura de haces, junto a una menor riqueza de especies acompañantes. 
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Figura 15. Distribución del sebadal según las cartografías del MARM (en verde) superpuesta a la 
distribución obtenida por el SEGA (en naranja) y situación de las estaciones de muestreo 
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establecidas como fijas (círculos amarillos), así como las estaciones donde no se encontró 
sebadal (círculos rojos). 

 
5.4. Basuras marinas 
 
 A modo de descripción cualitativa preliminar, a la espera de integrar en un SIG toda 
la información recabada sobre la distribución de los acúmulos de basura en el litoral de 
Fuerteventura, se puede decir que las costas más afectadas fueron las orientadas al 
Norte y Este, junto a las orientadas al Norte y Noroeste del entorno de la Península de 
Jandía. 
 
 En cuanto a la naturaleza y composición de las basuras, sería aventurado 
adelantar o realizar conclusiones hasta no analizar detalladamente la información, pero se 
observó una gran variedad tanto en la naturaleza como en la procedencia o probable 
actividad emisora de los residuos. Sin embargo, podría decirse que los plásticos de todo 
tipo fueron los más representados (figura 16). 
 

 
 

Figura 16. Acumulación de basuras con predominio de los materiales plásticos. 

 
5.5. Fondeaderos 
 
 Se cartografiaron y muestrearon todos los fondeaderos existentes en el litoral de la 
isla, a excepción del localizado en Ajuy, denominado también Puerto de la Peña, utilizado 
principalmente por pescadores profesionales sólo durante la época de verano, puesto que 
se trata de un sector de la costa expuesto a los temporales de componente norte. 
 
 El fondeadero de Ginijinamar representa el único caso donde se registró una 
comunidad estructurada por una especie protegida, al estar incluida en los catálogos de 
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especies amenazadas. En una parte del área destinada al fondeo de embarcaciones, el 
fondo está ocupado por un sebadal distribuido a modo de parches, al presentar un alto 
grado de fragmentación. Los utensilios utilizados para hacer los fondeos (principalmente 
rezones metálicos) y los cabos generan un impacto negativo sobre esta comunidad, al 
arrancar las plantas los primeros y ejercer un efecto abrasivo los segundos (figuras 17 y 
18). 
 

 
 

Figura 17. Rezón de un fondeo situado sobre sebadal. 
 

 
 

Figura 18. Cabo de un fondeo situado sobre sebadal. 
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En el resto de localidades el sustrato predominante fue la mezcla arenales sin 
comunidades macroscópicas y pedregales, siendo frecuente sobre estos últimos las 
comunidades algales donde el representante zoológico más evidente fue la esponja 
Verongia aerophoba. 
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